
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 25 de marzo de 2014 por la que
se convocan las ayudas para planes de formación continua y actividades
formativas dependientes de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en el
ejercicio 2014. (2014050074)

Advertido error en la Orden de 25 de marzo de 2014 por la que se convocan las ayudas pa-
ra planes de formación continua y actividades formativas dependientes de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en el
ejercicio 2014, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 62, de 31 de marzo de 2014,
se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En la página 9654 artículo 20.1 párrafo segundo.

Donde dice:

“Estas ayudas estarán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo “Una manera de hacer
Europa” en un 75 %, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-
2013 de Extremadura, dentro de la prioridad 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de
la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios” Tema Prioritario 62 “Desarrollo de
sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y servicios des-
tinados a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del es-
píritu empresarial y la innovación”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de Agricultura,
Alimentación y Medio Ambiente y la Junta de Extremadura”.

Debe decir:

“Estas ayudas estarán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo “Una manera de hacer
Europa” en un 75 %, en el marco del Programa Operativo del Fondo Social Europeo 2007-
2013 de Extremadura, dentro de la prioridad 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de
la adaptabilidad de trabajadores, empresas y empresarios” Tema Prioritario 62 “Desarrollo de
sistemas y estrategias de aprendizaje permanente en las empresas; formación y servicios des-
tinados a los empleados para mejorar su capacidad de adaptación al cambio; fomento del es-
píritu empresarial y la innovación”.
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